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EXTRACTO

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN ORDINARIA DEL 27 ENERO 2020

Por unanimidad se adoptaron los siguientes acuerdos:

- Aprobación del borrador del acta de la sesión anterior (Sesión Ordinaria de 20-01-2020).

-  Aprobación  de  propuesta  del  Delegado  de  Área  de  Gobierno  de  Economía  y  Hacienda,  Urbanismo e
Infraestructuras dando cuenta del Servicio que ha de tramitar las solicitudes de licencias o autorizaciones
para  espectáculos  públicos,  actividades  recreativas  y  los  establecimientos  públicos  que  requieran  la
utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o desmontables con carácter no permanente,
así como todos aquellos que de forma temporal vayan a desarrollarse en este tipo de instalaciones.

- Aprobación de propuesta del Concejal Delegado de Economía, Hacienda y Contratación dando cuenta de la
Sentencia  firme  desestimando  reclamación  denegatoria  de  devolución  de  aval  bancario  a  la  empresa
contratista  CLECE  S.A,  depositado  en  garantía  definitiva  del  contrato  de  servicios  de  limpieza  de
dependencias municipales de este Ayuntamiento.

- Aprobación de propuesta de Alcaldía en la que se da cuenta y se ordena el cumplimiento a la Sentencia nº
212/2019, recaída en el Procedimiento Ordinario 229/2017, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, contra la resolución del Jurado
Regional de Valoración de la Junta de Comunidades que fijaba el justiprecio de la porción de la parcela
catastral nº 8, polígono 122 de Ciudad Real (enclave de Valverde).

- Aprobación de propuesta de Acción Social relativa a Ayudas Nutrición Infantil para Comedores Escolares de
Colegios públicos, dirigidas al alumnado del 2º ciclo de Educación Infantil y de todos los cursos de Primaria
que  se  encuentren  en  situación  de  emergencia  social  o  en  situación  económica  desfavorecida,
correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2019 por importe de 1.478,00 €.

- Aprobación de propuestas del Negociado de Compras relativas a:

 La adjudicación de los trabajos de demolición de la construcción referida en la EJECUTORIA PENAL
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530/2012, P.A. 280/2011, del Juzgado de lo Penal nº 2 de Ciudad Real, a la empresa OBRAS Y
SERVICIOS HERNANDEZ Y CAMACHO S.L., por importe de 7.007,29 € IVA incluido, al ser la oferta
única oferta recibida y cumplir los requisitos solicitados, según informe técnico adjunto. 

 La adjudicación de los trabajos de demolición de la construcción referida en la EJECUTORIA PENAL
591/2013, P.A. 196/2012, del Juzgado de lo Penal nº 3 de Ciudad Real a la empresa OBRAS Y
SERVICIOS HERNANDEZ Y CAMACHO S.L., por importe de 12.797,29 € IVA incluido, al ser la oferta
única oferta recibida y cumplir los requisitos solicitados, según informe técnico adjunto. 

 La adjudicación de los trabajos de demolición de la construcción referida en la EJECUTORIA PENAL
458/2012, P.A. 283/2011, del Juzgado de lo Penal nº 1 de Ciudad Real   a la empresa OBRAS Y
SERVICIOS HERNANDEZ Y CAMACHO S.L., por importe de 10.103,12 € IVA incluido, al ser la oferta
única oferta recibida y cumplir los requisitos solicitados, según informe técnico adjunto. 

-  Aprobación  de  propuesta  de  Contratación  relativa  a  la  adjudicación  de  la  contratación  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la de ADQUISICIÓN DE TRES AUTOBUSES URBANOS DE
GNC cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a MAN TRUCK & BUS IBERIA,
S.A.U.  por  importe de 762.000 € más IVA de conformidad con los criterios establecidos en el  pliego de
cláusulas administrativas particulares y con la oferta presentada.

- Aprobación de propuesta de Acción Social en la que se autoriza la modificación del proyecto “REFUERZO
DE LAS CAPACIDADES DE GRUPOS DE MUJERES DEL CANTÓN DE DEFALÉ EN LA PUESTA EN
MARCHA DE  OPCIONES  PRODUCTIVAS  CONJUNTAS.  TOGO/ÁFRICA”,  gestionado  por  SOLMAN  y
subvencionado en  la  convocatoria  de  subvenciones  para  proyectos  de  cooperación  para  el  desarrollo  y
educación y sensibilización de 2019.

- Aprobación de propuesta de Festejos relativa a las bases reguladoras para la concesión de premios en
concurrencia competitiva con motivo del CARNAVAL DE CIUDAD REAL 2020.

- Aprobación de propuestas de Medio Ambiente relativas a:

 Licencia para la tenencia de animal potencialmente peligroso. 

 Autorización de la tala de 5 árboles en el acerado de la Avda. de los Reyes Católicos. 

 Resolución de expedientes sancionadores por infracción a Ordenanzas Municipales. 

- Aprobación de propuesta de Movilidad en la que se da cuenta del proceso selectivo para la obtención del
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PERMISO LOCAL DE CONDUCIR para la prestación del  Servicio Urbano de Transporte de Automóviles
Ligeros.

-  Aprobación de propuesta de Arquitectura-Obras relativa  al  proyecto  y  la necesidad de llevar  a cabo la
ejecución de la obra PAVIMENTACIÓN CALLE PUENTE RETAMA, con un presupuesto base de licitación con
IVA de 352.538,11 euros. 

-  Aprobación  de  propuesta  de  Personal  relativa  a  la  autorización  de  la  asistencia  y  abono  de  las
indemnización por razón del  servicio a personal  funcionario adscrito a la Concejalía  de Medio Ambiente,
puestos de trabajo 181 y 867, al acto de entrega de “PAJARITAS AZULES” que se celebrará en Valladolid el
próximo día 4 de febrero de 2020.

- Aprobación de propuesta de la Concejala de Urbanismo en la que se da cuenta de la interposición por parte
del Ayuntamiento de Ciudad Real de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de  Castilla-La  Mancha  contra  la  Resolución  del  Jurado  Regional  de  Valoraciones  por  el  cual  se  fijó  el
justiprecio en el expediente expropiatorio parcial en Calle Islas Canarias 3 y 5 tramitado por este Excmo.
Ayuntamiento.

- Aprobación de propuestas de Urbanismo relativas a la concesión de licencias.

-  Aprobación  de  propuesta  de  Disciplina  Urbanística  relativa  a  la  resolución  del   recurso  de  reposición
sancionador de actividad 02/19.
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